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INTRODUCCIÓN
El Proyecto Nacional Simón Bolívar, propone a través de las siete líneas estratégicas; transferir el poder a manos del pueblo, la idea es establecer un sistema social donde todos los venezolanos estén incluidos en donde el aspecto económico valla orientado a satisfacer las necesidades básicas comunes, hacia la construcción de una república socialista. La cuarta línea de dicho proyecto es el modelo productivo socialista el cual plantea la necesidad de desarrollar el nuevo modelo productivo endógeno como base económica del Socialismo del Siglo XXI que permita alcanzar un crecimiento sostenible y sustentable, para así incrementar la soberanía alimentaría y consolidar así su seguridad, desarrollar la industria básica no energética, la manufactura y los servicios básicos. 

La propuesta es el cambio; por tanto es de vital importancia que como ciudadanos comprometidos emprendamos la transformación hacia lo que será nuestra nueva realidad y la de nuestros hijos, debemos adentrarnos en un proceso de cambio en el cual nuestra única meta sea la consolidación del desarrollo solidario que necesita nuestra Patria Bolivariana.

El presente módulo tiene como finalidad proporcionar las herramientas necesarias para la consolidación de una Economía Comunal que este basada en la integración e intercambio solidario de las comunidades; el mismo está dirigido a los voceros y voceras de los Concejos Comunales, quienes representan las necesidades y requerimientos que tienen las comunidades a lo largo y ancho del país.
Objetivo General
Adquirir los lineamientos de acción necesarios para la consolidación de una Economía Comunal, basada en la integración e intercambio solidario de las comunidades.   
Objetivo Específicos
· Poner en funcionamiento actividades que estén encaminadas a facilitar el intercambio solidario de bienes y servicios dentro de las comunidades.
· Adquirir técnicas para promover la integración productiva a través de los cuales se desarrolle una verdadera economía comunal basada en la justicia social.

· Obtener herramientas indispensables para la realización conjunta con las comunidades organizadas, de Mercados Comunales y Ferias Comunales donde se comercialicen productos y servicios ofrecidos por los productores comunales. 
· Comprender la importancia que tiene la creación de un modelo productivo que este orientado a dar respuesta a la satisfacción de las  necesidades de la comunidad y al desarrollo de las potencialidades en donde la premisa no sea la maximización de ganancias y la acumulación de capital por encima del ser humano. 

· Tomar conciencia de la importancia de los Consejos de Productores y Distribuidores como forma de organización alternativa de integración e intercambio productivo socialista. 
Capitulo I.  Marco Político Ideológico

1.1 Reseña Histórica 

Venezuela, ha sido un país capitalista neocolonial y por lo tanto dependiente. Desde el momento de la invasión europea en el Siglo XVI,  y hasta hoy, la economía estuvo sometida a los vaivenes de la economía internacional y los dictados de las potencias económicas de turno. Este saqueo permanente de las riquezas naturales y la fuerza de trabajo de los venezolanos se han instrumentado a través de modelos económicos imperialistas y con ellos hemos sido insertados, siempre de manera impuesta en la división internacional del trabajo.

Por otra parte, todos los modelos propuestos, al compartir el carácter exógeno, han procurado la debilidad económica relativa del país respecto a la evolución global de la economía capitalista, desarrollándose lo que algunos especialistas han denominado “circulo virtuoso del atraso”. 

1.2 Modelo Exportador de Crecimiento Hacia Afuera 

Desde los albores del Siglo XVI y hasta nuestros días, Venezuela, al igual que el resto de América Latina se relaciona con el capitalismo internacional a través de la exportación de productos primarios como el café el cacao, el añil y cueros. Pero en el Siglo XX cesan las exportaciones agrícolas a favor de la explotación de hidrocarburos y otros productos mineros, con lo que solo se profundiza la dependencia hacia las naciones  dominantes (Estados Unidos y Europa fundamentalmente).

Esto se evidencia en los siguientes aspectos: 
1. La producción nacional responde a las necesidades de los centros económicos mundiales, y no a los nuestros.

2. El sector exportador (comerciantes y banqueros) se desarrollaron ampliamente en lo económico, y con el triunfo del liberalismo amarillo a partir del tratado de coche, ejercerá su hegemonía política hasta 1899 causando el estancamiento del sistema productivo.

3. La apropiación de la riqueza nacional por parte de los centros del capitalismo metropolitano, no se expresa solamente en la depreciación del territorio si no también en la explotación de la fuerza de trabajo.

1.3 Modelo de sustitución de importaciones  

Este modelo “confiaba básicamente en los efectos económicos, sociales, políticos e ideológicos de la industrialización”, pero pronto se pudo constatar que el proceso de industrialización en nuestros países, no eliminaba gran parte de los obstáculos atribuidos a la sociedad tradicional, sino que creaban otros nuevos, de tal crisis nace el concepto de dependencia definida como una situación en la cual, un cierto grupo de países tiene su economía condicionada por el desarrollo y expansión de otra economía a la cual está sometida.

Sobre la explotación de este primer contingente del proletariado industrial, el capital trasnacional, en sociedad con las oligarquías criollas, encontró una nueva oportunidad de lucro imponiendo un modelo de sustitución de importaciones, cuyo propósito es producir bienes de consumo masivo igualmente aptos para la exportación en muchos casos, pero pagando la fuerza de trabajo nacional por una fracción miserable de lo que se pagaba a un obrero europeo o norteamericano.     

Sin embargo, es necesario mencionar que el modelo de sustitución de importaciones  no se instaló nunca con el propósito de suplantar a la exportación de hidrocarburos y mucho menos reivindicar la vocación agropecuaria del país.

1.4 El Modelo neoliberal       

En el surgimiento y desarrollo de los dos modelos anteriores, fue históricamente indispensable la existencia de estados nacionales.

Particularmente, la sustitución de importaciones era inviable sin el subsidio directo del estado a través del aporte de la energía barata, construcción de vías de comunicación, exenciones arancelarias, y finalmente el financiamiento de grupos oligárquicos.

En términos generales, se puede afirmar que el pensamiento neoliberal es una teoría económica y política que establece las reglas para garantizar el más amplio desarrollo de las potencialidades de un mercado supuestamente universal, que teóricamente no reconocerá barreras arancelarias de ningún tipo.

En Venezuela el proyecto neoliberal se arranca el 28 de Febrero de 1983 día bautizado por los venezolanos como “el viernes negro”, y se instala con políticas de eliminación de subsidios, aumento de gasolina, liberación de precios y privatización indiscriminada de empresas del Estado, aplicadas por Carlos Andrés Pérez en su segundo gobierno (1989) lo que encendió la chispa del “CARACAZO”. Para el neoliberalismo, al igual que para los dos modelos descritos, el eje fundamental es el crecimiento económico, en tanto que desestiman la calidad de vida y justicia distributiva.

Un efecto colateral del neoliberalismo, de enorme significación para Venezuela es que forzó el abandono de proyectos productivos que el modelo de sustitución de importaciones venía promoviendo. Como resultado de esto, una enorme cantidad de bienes de infraestructura quedaron abandonados a lo largo del territorio nacional y están disponibles hoy para contribuir en la construcción del Desarrollo Endógeno del que nos referimos mas adelante. 
1.5 Efectos de los modelos de desarrollo exógenos

Estos modelos de desarrollo, con todas las diferencias o coincidencias que puedan exhibir entre si, han generado un sin fin de desequilibrios económicos, sociales, políticos y culturales que lo hacen incompatibles con las aspiraciones de justicia distributiva de los pueblos. Estos desequilibrios podemos agruparlos a grandes rasgos, en: 

· Concentración de la riqueza: Se concreta en la existencia de una oligarquía que ha amasado grandes fortunas usufructuando los recursos públicos y parasitando la renta petrolera.

· Desigualdad social: En términos concretos esto se traduce en desempleo, insalubridad, analfabetismo, falta de escuela, falta de viviendas, y todos los demás elementos que integran los índices de calidad de vida.

· Deformación estructural: Se constata en la desproporción de los sectores económicos, el sector primario se caracteriza por la monoproducción (producción de un solo rubro) petróleo en nuestro caso. 

· Ocupación deformada del territorio: La mayoría de la población se concentra en las ciudades y los puertos del país, y esta región ha acaparado históricamente la inversión de los modelos primario exportador de crecimiento hacia fuera, que como ya hemos mostrado, subyace en todo el proceso económico venezolano.       

Es por ello que hemos decidido avanzar así hacia la construcción de una nueva economía de carácter endógeno que nos permita instrumentar con el pueblo los cambios necesarios para la construcción del Socialismo del Siglo XXI.   

1.6 ¿Qué es capitalismo? 

Es un sistema económico que se basa en la apropiación de la riqueza social por una minoría, en otras palabras,  es la disociación de los medios de producción de sus productores, es decir, en donde los factores de producción tierra, capital y tecnología están en manos de  los capitalistas, y en consecuencia la única alternativa de subsistencia por parte del trabajador es la venta de su fuerza de trabajo.

A su vez el capitalista se apropia de la mayor parte del trabajo de los trabajadores en la forma de “plusvalía” que significa trabajo no remunerado, considerado como “ganancias”, mientras los propios trabajadores apenas obtienen un salario que les permite sobrevivir para seguir vendiendo su fuerza de trabajo. 

Este sistema ha transformado a la humanidad en una especie depredadora y egoísta que se mantiene al margen de la dinámica natural del planeta.

En definitiva, el capitalismo es la explotación del hombre por el hombre y de la naturaleza por el hombre.  
1.6.1  Efectos del Capitalismo 

· Más de 3700 millones de personas son pobres.

· Cada año mueren 11 millones de niños por desnutrición y enfermedades totalmente prevenibles.

· Cada 3,6 segundos una persona muere de hambre. 

· Se destruyen cada año más de 15 millones de hectáreas de bosques, 30 hectáreas por minuto.

1.6.2 ¿Cómo superar el capitalismo?
La Revolución Bolivariana se ha planteado en palabras del Comandante Chávez, el imperativo de que “no es posible construir la felicidad de los pueblos sin superar el capitalismo”. En este sentido, los esfuerzos del gobierno nacional se orientan hacia la conformación del Socialismo Bolivariano, modelo económico que garantiza el desarrollo humano integral a partir de relaciones sociales profundamente justas y solidarias.

“El capitalismo, es la sustitución más difícil que ha enfrentado la humanidad, más que una sustitución es una encrucijada, estamos en la posibilidad de ir hacia una sociedad donde el hombre puede desarrollar su humanidad plena, y también estamos frente a la posibilidad de reafirmar a un sociedad perversa que significaría la desaparición de la vida sobre el planeta”. Comandante Hugo Chávez Frías.
1.7 ¿Qué es Socialismo del Siglo XXI?

Es una concepción que busca el cambio de conciencia del hombre  de manera integral, mediante la construcción de una nueva sociedad con carácter endógeno en donde las relaciones económicas, sociales, políticas y culturales se basen en los valores de: equidad, solidaridad, corresponsabilidad, ecología, filantropía, democracia, pluralismo, sustentabilidad, honestidad, y soberanía. Estructuralmente el socialismo bolivariano se ejecuta de la siguiente forma:

· En lo Económico: Misión Vuelvan Caras, NUDES, soberanía petrolera, Mercal, Ejes y Polos de Desarrollo.

· En lo Social: Consejos Locales de Planificación Pública, Concejos Parroquiales, Concejos Comunales, Organizaciones Sociales, Mesas Técnicas de Agua, UBES, Comités de Tierra, Concejos de Economía Social. (Democracia participativa).

· En lo Político: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Ley de Responsabilidad Social, Ley Especial de Asociaciones  Cooperativas, Ley de Tierras, Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema Microfinanciero.  

· En lo Cultural: Misión Robinsón, Misión Ribas, Misión Sucre, Misión Cultura, Escuelas Bolivarianas, Liceos Bolivarianos, Simoncitos, Universidad Bolivariana.

· En lo Moral: Defensoría del Pueblo, Fiscalía General de la República, Contraloría Social.

Capitulo II. Proyecto Nacional Simón Bolívar (Primer Plan Socialista de la Nación)
El Proyecto Nacional Simón Bolívar a través de sus siete líneas estratégicas tiene como propósito el desarrollo de una democracia directa, participativa y protagónica, que conduzca la transferencia del poder a manos del pueblo. De la misma forma, busca poner en funcionamiento la economía productiva socialista, lograr la justicia social, reordenar, ocupar y consolidar el territorio, fortaleciendo la Soberanía Nacional, todo esto, para crear condiciones que permitan desplegar instrumentos que contribuyan en la construcción del nuevo modelo productivo endógeno.
Las líneas estratégicas del Primer Plan Socialista de la Nación, ponen en funcionamiento los parámetros necesarios, para que en el país se desarrolle un modelo que atienda debidamente los requerimientos económicos, sociales, políticos y culturales necesarios para consolidar el socialismo del siglo XXI.

Se trata entonces de pensar en función de valores eminentemente humanistas, y por ello es tan vital la formación colectiva, de allí que se requiera de revolucionarios radicales para avanzar hacia un socialismo verdadero, que no es otra cosa que la democracia participativa.
2.1  Líneas Estratégicas Del Proyecto Nacional Simón Bolívar
·  La primera línea estratégica del proyecto es la Nueva Ética Socialista.
·     La segunda línea estratégica hace referencia a la esencia de la sociedad y el deber del Estado, referida en una frase del Libertador Simón Bolívar para definir esta línea: «La Suprema Felicidad Social».
· La tercera línea estratégica establece la creación de una Democracia Protagónica Revolucionaria, donde el poder de la República reside en el pueblo.
· La cuarta línea estratégica denominada Modelo Productivo Socialista esta referida a la transformación del modelo económico productivo capitalista a un nuevo modelo económico productivo socialista donde los medios de producción estén en manos del pueblo y donde se rompan las viejas relaciones de producción patrón – obrero.  
·  La quinta línea estratégica denominada la Nueva Geopolítica  Nacional, se refiere a la nueva geometría del poder, que permita configurar el territorio en función de nuevos ejes de desarrollo funcionales proporcionando así, la distribución equitativa de la población y garantizando así el equilibrio hombre – naturaleza. 
·  La sexta línea estratégica denominada Venezuela: Potencia Energética, afianza la política de la revolución bolivariana de redistribuir la riqueza energética entre países hermanos bajo la consigna Plan Siembra de Petrolera.
·  Finalmente, la séptima línea estratégica denominada la Nueva Geopolítica Internacional, la cual promueve la creación del mundo pluripolar y la unificación del continente en una gran nación. 

Haciendo énfasis en la cuarta línea estratégica del Proyecto Nacional Simón Bolívar; en donde se hace referencia al Modelo Productivo Socialista, expondremos los parámetros a través del cual se rige dicho modelo, a saber:
2.2  Modelo Productivo Socialista 
El Modelo Productivo Socialista busca poner en funcionamiento nuevas formas de generación, apropiación y distribución de los ingresos económicos de la nación, en donde los recursos provenientes de la renta petrolera sean destinados al reimpulso de la economía no petrolera, donde la diversificación de los sectores productivos sea nuestro objetivo fundamental. Todo esto afianzado en la cooperación, solidaridad, formación, capacitación y el trabajo como única herramienta para emancipación de los pueblos. 

Este modelo fomenta una nueva forma de integración de los individuos en comunidad, en donde las nuevas relaciones de producción no generan  la división social del trabajo y por ende el establecimiento de las clases sociales con amplias desigualdades, además suprime las estructuras jerárquicas actuales y la dualidad entre satisfacción de necesidades y producción de riqueza.
Se caracteriza por ser diversificado, integral, independiente, antimonopólico y endógeno, a través, de la activación de las capacidades y potencialidades humanas, ambientales y financieras existentes en el territorio y en la conformación del control social de la propiedad, producción y distribución.  
El modelo productivo propuesto por el gobierno bolivariano se estructura y organiza dentro del concepto de una economía de planificación centralizada orientada al desarrollo endógeno del país, mediante políticas originales e innovadoras que propician la conformación de una economía fuerte y la socialización de la riqueza. Además, se encarga del desmontaje de los grandes monopolios capitalistas mediante su estatización. Es así como el nuevo Modelo Productivo Socialista abarca todos los niveles de producción desde la gran industria hasta las microfinanzas.
2.3  Enfoque del Modelo Productivo Socialista   
· Este modelo productivo responderá básicamente a las necesidades humanas y estará menos subordinada a la reproducción del capital; sin embargo la creación de la riqueza se destinará a satisfacer las necesidades básicas de la población de manera sustentable y en consonancia con las propias exigencias de la naturaleza de cada lugar especifico.
· Se avanzará sustancialmente en la consolidación del carácter endógeno de la economía, mediante la utilización progresiva de los recursos del país, con visión de futuro y respetando las generaciones venideras, y dando prioridad a la satisfacción de las necesidades del país.
· Se diversificará el potencial exportador de bienes y servicios, una vez satisfechas las demandas internas. Para el comercio exterior, se hará énfasis en la concreción de alternativas de integración orientadas a la consolidación de la nación latinoamericana, tales como el ALBA. 
· Para el desarrollo de la capacidad interna de producción de alimentos aprovechando las capacidades propias del país se elevará sustancialmente la inversión productiva en la agricultura.  

· El Modelo Productivo Socialista estará conformado por varios  tipos de Unidades Productivas Socialistas, tales como; Empresas de Producción Social (EPS), Cooperativas, Unidades Comunales de Producción Socialista, Pequeñas Unidades de Producción y Artesanos, tal cuales constituyen el camino hacia el Socialismo del siglo XXI.
2.3.1 Tipos de Unidades Productivas Socialistas
· Asociaciones Cooperativas: “Las cooperativas son asociaciones abiertas y flexibles, de hecho y derecho cooperativo, de la Economía Social y Participativa, autónomas, de personas que se unen mediante un proceso y acuerdo voluntario, para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes, para generar bienestar integral, colectivo y personal, por medio de procesos y empresas de propiedad colectiva, gestionadas y controladas democráticamente”. (Ley Especial de Asociaciones Cooperativas. Art. 2)
De esta forma, es la libre asociación de individuos y familias con intereses comunes, a fin de que construyan una organización en la que todos tienen igualdad de derecho y en las que el beneficio obtenido se reparte entre sus socios según el trabajo que aporta cada uno de los miembros.
· Unidades Comunales de Producción Socialistas (UCPS): Son organizaciones productivas asociativas que ponen en marcha una actividad socio-productiva de propiedad comunal (propiedad social directa), es decir, pertenece a todos los habitantes de la comunidad, los cuales se beneficiarán de manera equitativa de ellas y en donde los excedentes financieros producto de su accionar, son distribuidos en los diferentes fondos y en el financiamiento de proyectos comunales contemplados en el Plan Comunal. 
Dentro de las Unidades Comunales de Producción Socialista no existen patrones, jefes, gerentes, presidentes, ni ningún otro tipo de cargo que exprese rango alguno, ya que estas son organizaciones socialistas en donde no existen escalas jerárquicas, de esta forma, los trabajadores desde sus diferentes roles de trabajo determinan en igualdad de condiciones la planificación y gestión de la unidad productiva.

· Pequeñas Unidades de Producción y Artesanos: Son productores que generan bienes y servicios en pequeña escala con técnicas artesanales no industrializadas. Son propietarios de los medios de producción estableciéndose bajo la forma de propiedad individual y/o colectiva. Las técnicas artesanales son actividades autóctonas de cada comunidad, que forman parte del patrimonio y arte cultural de los pobladores, permitiendo así identificar la diversidad cultural de las regiones del país.
· Empresas de Producción Social (EPS): Son Empresas de Producción Social (EPS), las entidades económicas dedicadas a la producción de bienes o servicios en las cuales el trabajo tiene significado propio, no existe discriminación social en el trabajo, no existen privilegios asociados a la posición jerárquica, con igualdad sustantiva basadas en una planificación participativa y protagónica; presenta las siguientes ventajas: 
- En la (EPS) Los trabajadores se apropiaran del excedente económico resultante, en proporción a la cantidad de trabajo aportado.
- La gestión será democrática y participativa y el peso relativo de la participación será con base en la persona y no con base en el capital aportado.
- Operará un tejido productivo entre las (EPS), que progresivamente abarcará el mayor número de actividades económicas, contemplándose y apoyándose para beneficio colectivo de la comunidad y del pueblo en su conjunto.
Capitulo III. Proceso de la Economía Comunal
Haciendo seguimiento a las líneas estratégicas del Proyecto Nacional Simón Bolívar, es necesario adéntranos en lo que será la base para la consolidación de una economía socialista. Será necesario instaurar una economía planificada que tenga como base la propiedad social sobre los medios de producción, cuyo objetivo fundamental sea satisfacer las necesidades del pueblo. Este sistema posee importantes ventajas entre las cuales pueden mencionarse las siguientes: 

· Excluye la explotación del hombre por el hombre. Todos los miembros de la sociedad socialista se encuentran en igual situación frente a los medios de producción y están comprometidos a trabajar en ellos.
· Se desarrolla de manera planificada y a ritmo acelerado. El hecho de que no exista desplanificación de la producción, ni la competencia abre amplias posibilidades al progreso rápido e incesante de las fuerzas productivas.
· Se efectúa en interés de los propios trabajadores. Todo el producto social creado les pertenece a ellos y a sus comunidades.
El Proceso de Producción Comunal como nueva experiencia de la ya mencionada economía socialista permitirá la transformación radical de los antiguos modos de producción, dado que realizará un tratamiento diferente de los procesos productivos, propiedad de los medios de producción y la erradicación de la plusvalía. Todo ello, enmarcado bajo una concepción ecológica de la economía.

3.1 Procesos necesarios para la Producción de Bienes y Servicios

     3.1.1 Propiedad 
El derecho de propiedad implica no sólo el uso del bien, sino además la capacidad para modificarlo, transferirlo, donarlo o venderlo, así como el derecho a usufructuar los productos que se obtienen de ese bien. La propiedad puede ser ejercida por individuos o personas jurídicas, entes colectivos que tienen derechos y obligaciones legales semejantes a las personas naturales.

La propuesta de reforma constitucional propuesta por el Comandante Hugo Chávez, en diciembre pasado; en su Artículo 115 hacia énfasis en la necesidad de ampliar los aspectos referentes a la propiedad. En consecuencia, planteaba diversos tipos de propiedad que repercutirían en forma sustancial en la consecución de una verdadera economía socialista:

Artículo 115
Se reconoce y garantizan las diferentes formas de propiedad. La propiedad pública es aquella que pertenece a los entes del Estad; la propiedad social es aquella que pertenece al pueblo en su conjunto y las futuras generaciones, y podrá ser de dos tipos: la propiedad social directa, cuando el Estado la asigna, bajo distintas formas y en ámbitos territoriales demarcadas, a una o varias comunidades a una o varias comunas, constituyéndose asÍ en propiedad comunal, o a una o varias ciudades, constituyéndose así en propiedad ciudadana; la propiedad colectiva es la perteneciente a grupos sociales o personas, para su aprovechamiento uso o goce en común pudiendo ser de origen de origen social o de origen privado; la propiedad mixta es la conformada entre el sector público, el sector social el sector colectivo y el sector privado, en distintas combinaciones, para el aprovechamiento de recursos o ejecución de actividades, siempre sometida al respeto absoluto de la soberanía económica y social de la nación; y la propiedad privada es aquella que pertenece a personas naturales o jurídicas y que se reconoce sobre bienes de uso y consumo, y medios de producción legítimamente adquirido (…)

Estos tipos de propiedad fomentan el beneficio de todos y cada uno de los miembros de las comunidades, creando todas las condiciones para fortalecer el sistema económico a través de una mayor direccionalidad, y coherencia del sistema.
      3.1.2 Producción 
Proceso por medio el cual se crean los bienes y servicios. Es la actividad principal de cualquier sistema económico que esta organizado precisamente para producir, distribuir y consumir los bienes y servicios necesarios para la satisfacción de las necesidades humanas. 
El nivel de vida de una comunidad y el grado de desarrollo económico de la misma, dependen esencialmente de la cantidad de bienes y servicios que estén a su disposición para el consumo y ésta, a su vez, depende de la cantidad de bienes que sean producidas en un período dado.    
     3.1.2.1 Factores de Producción 
Para producir bienes y servicios es necesario utilizar los siguientes elementos:

· Tierra: Se entiende no sólo la tierra agrícola sino también la tierra urbanizada y los elementos naturales en general.
·   Capital: Se entiende el conjunto de recursos producidos  por la mano del hombre que se necesitan para fabricar bienes y servicios: Por ejemplo; la maquinaria o las instalaciones industriales.
·   Trabajo: Se entiende la actividad humana, tanto física como intelectual. Toda actividad productiva realizada por un ser humano requiere siempre de algún esfuerzo físico, de conocimientos y técnicas. 
     3.1.3 Distribución 
Función comercial que consiste en poner los productos en el mercado para que puedan ser adquiridos por los usuarios. La distribución hace que el bien y servicio se transfiera del productor al consumidor o usuario. El proceso de distribución contiene un canal a través del cual los productores ponen a disposición de los consumidores los bienes para que estos puedan adquirirlos. Este proceso contribuirá a la economía socialista en la medida que logre erradicar la existencia de ciertos agentes, tales como; Mayoristas, Minoristas e Intermediarios.  
    3.1.4 Consumo 
Comprende las adquisiciones de bienes y servicios de la administración pública y del sector privado, destinadas a la satisfacción de necesidades inmediatas. Dicho proceso económico, consiste en el intercambio de los bienes y servicios para satisfacer las necesidades del Hombre.
En sentido general, sirve para indicar el proceso de adquisición de bienes y servicios, así como también la cantidad que se gasta de cada uno de ellos; el consumo no implica necesariamente el agotamiento o destrucción física de los artículos consumidos, pues existen algunos bienes que quedan intactos mientras producen satisfacción. El consumo tampoco tiene por qué ser un proceso tangible, pues corrientemente se consumen servicios de diversos tipos: educacionales, artísticos, de salud, los cuales deberán contribuir al desarrollo sustancial de las comunidades. La comunidad será la encarga de escoger que producto satisface realmente sus requerimientos.
3.2 Relación Entre Los Componentes Operativos Del Ciclo Producción - Distribución – Consumo
El ciclo de producción - distribución – consumo, bien sabemos incluye los procesos desde la concepción o transformación del producto, la colocación del producto en el mercado y los puntos de vista y el uso final del producto por los consumidores o usuarios(as); aún y cuando cada componente tenga un objetivo particular es importante acotar que entre los mismos se genera una interrelación de dependencia. El funcionamiento adecuado de dichos componentes facilitará la obtención, del fin último de dicho proceso, que es hacer llegar a los consumidores, los bienes y servicios necesarios para alcanzar el bienestar común. La cadena del ciclo de producción, es imprescindible para que el producto llegue oportunamente a los consumidores o usuarios(as), constituyendo por lo tanto un elemento indispensable en el funcionamiento de la economía.
De acuerdo a las líneas estratégicas que garantizan la puesta en marcha del Socialismo Bolivariano; es necesario entender de que manera podemos contribuir y las formas de comercialización para el bien común dentro de las comunidades.   
3.3 Comercialización Comunal (Enfoque Socialista)
En la Comercialización Comunal con enfoque socialista la producción está dirigida a satisfacer las necesidades de la comunidad, basandose en un sistema de consumo racional de los recursos, no en las premisas del sistema neoliberal donde prevalece el consumo como estrategia única de mercado mediante  la creación de necesidades y confort como cultura. La comercialización comunal genera sustentabilidad de las comunidades y sus autogobiernos, permitiendo combatir la desigualdad social y el desabastecimiento, facilitando la adquisición de bienes y servicios.

3.4 Justicia Social 
La justicia social comprende el conjunto de decisiones, normas y principios considerados razonables por la sociedad en general, comprende los objetivos colectivos que deben ser perseguidos, defendidos y sostenidos, el tipo de relaciones sociales consideradas admisibles o deseables, que describan un estándar de justicia legítimo para todas y todos en cada una de las comunidades que conforman nuestra Patria Socialista.

Capítulo IV. Formas de Integración Productiva y Espacios de Intercambio Socialista. 
4.1 Formas de Integración Productiva: son las formas que asumen las relaciones de productores y distribuidores dentro de un ámbito geográfico determinado. 

4.1.1 Redes Socio Productivas
Sistema efectivo de distribución, el cual procura la disminución de los costos de producción al eliminar a los intermediarios dentro del proceso productivo, generando valor agregado al producto o servicio en términos reales, creándose un intercambio reciproco de un grupo de productores y usuarios pertenecientes a un mismo contexto geográfico, institucional, político y productivo; en el cual se realiza el intercambio entre estos y se coordinan esfuerzos, recursos y habilidades con el objetivo de desarrollar sus potencialidades y lograr eficiencia, calidad y sostenibilidad. 
4.1.1.1 Objetivos
· Favorecer el aprovechamiento y desarrollo de las capacidades locales. 
· Impulsar y consolidar el proceso de desarrollo endógeno y empoderamiento popular.

· Estructurar mediante la red los mecanismos de comercialización estable y regular de productos, bienes y servicios.

· Establecer alianzas, acuerdos y vinculaciones con otros organismos de integración, en aspectos técnico-productivos, financieros y de transformación. 
4.1.1.2  Virtudes
· Mayor eficiencia en la producción obteniendo mejores precios y reducción de costos.
· Facilidad en el acceso de diversos insumos.
· Acceso a fuentes de financiamiento.
· Maximizar la fuerza de trabajo por el esfuerzo colectivo.



[image: image1]4.1.2 Cadenas Socio Productivas: Conjunto de agentes económicos interrelacionados desde la provisión de insumos, producción, transformación y distribución de bienes y servicios.

Al igual que las redes son agrupaciones entre productores y/o distribuidores comunales, donde el objetivo principal es la agrupación entre productores vinculantes en la realización de productos y/o servicios.

4.1.3 Diferencias entre las Redes y las Cadenas Socioproductivas
	Redes Socioproductivas
	Cadenas Socioproductivas

	La relación entre los productores comunales es multidireccional. (Transferencia / transmisión de datos, materia, insumos en varios sentidos, sectores, dirección).
	La relación entre los productores comunales es unidireccional. (Transferencia / transmisión de datos, materia, insumos, en un canal en una sola dirección.)

	El intercambio de productos y/o servicios se traduce en el proceso de brindarle al producto final valor agregado, mediante la  incorporación de otros productos y/o servicios que lo complementen. 
	En las cadenas el intercambio productivo se basa principalmente en el eslabonamiento de los productores comunales con la finalidad de conseguir un producto final en común.

	Los productores mantienen una relación condicionada por las necesidades de éstos. El proceso de compra, venta o intercambio no es cíclico.
	La relación entre los productores comunales es un proceso continuo (cíclico) donde de la ejecución de uno de los eslabones depende directamente del otro.


A continuación se muestra gráficamente en lo que consiste la relación entre los productores y/o distribuidores comunales dentro de las Redes y Cadenas Socioproductivas respectivamente.

4.1.4 Redes Socioproductivas “Consejo de Tomateros”

 Consejo conformado por productores y/o distribuidores representantes de un mismo rubro “Tomate”.

[image: image3.emf]








4.1.5 Cadena Socioproductiva “Consejo Avícola”

Cadena conformada por productores y/o distribuidores de una misma Sector económico 


4.2 Espacios de Intercambio Productivo: 
4.2.1 Mercados Comunales
Los Mercados Comunales nacen de la iniciativa que el Gobierno Bolivariano ha venido desarrollando en las diferentes comunidades del país en las cuales se ha impulsado el Sistema de Intercambio Solidario, el cual busca destinar un pequeño porcentaje de la producción, al mercado organizado por una localidad determinada, potenciando sus valores y dando paso a una economía socialmente justa, y no condicionada por el dinero.

En dichos mercados los productores locales de una comunidad dan a conocer los productos y servicios por ellos elaborados y ofrecidos, los cuales deberán responder a las necesidades comunes y al desarrollo de las potencialidades endógenas. Se pone en funcionamiento a través de un sistema de intercambio donde cada cual ofrece productos, servicios y saberes propios los cuales son confeccionados por ellos mismos. Este tipo de actividad facilita el intercambio de productos y servicios de las comunidades participantes, mediante la construcción de una economía con nuevos valores, independiente del modelo capitalista.
La decisión de qué producir y cuanto producir deben tomarse en función de que se quiere consumir y cuanto. Teniendo presente a la inversa, que lo que se consume tiene un costo y requiere un monto de trabajo que determina nuestras vidas.
4.2.2 Mercados Fijos
Son aquellos mercados originados por los actores comunales en un área o comunidad en función de las necesidades potenciales de la localidad. También podemos decir que es un área que comprende a un conjunto de productores comunales donde se pueden adquirir los productos y/o servicios realizados por estos actores, los mismos tienen la figura de fijos y o permanentes porque se basan en las necesidades permanentes de la comunidad es decir, cuando los mercados representan un medio de sustentabilidad para los habitantes donde se lleve a cabo el mismo.

4.2.3 Mercados Emergentes
Se les denomina emergente porque la situación en la que se realice será condicionada por situaciones de contingencia, es decir, cuando alguna comunidad aledaña (no propia de la producción), se encuentre en situaciones que ameriten realizar espacios para su subsistencia. Se considera de vital importancia la realización de estos mercados debido a que en el momento que una comunidad necesite de productos que se realicen en comunidades adyacentes, éstos puedan contar con estos espacios de suministro de productos y/o servicios, trabajando así todos en conjunto para la sustentabilidad de las comunidades.

4.2.4 Ferias

Es un evento social, económico y cultural que se lleva a cabo en un lugar en específico y que llega abarcar generalmente un tema o propósito común. 
4.2.5 Vendimias
Actividad comercial de carácter provisional en donde se venden productos comestibles principalmente y que son producidos de forma artesanal y casera.
4.2.6 Mercalitos Comunales

Con la finalidad de solventar los problemas de abastecimiento de alimentos que actualmente padecen,  surge la necesidad de unir esfuerzos entre instituciones aliadas para ejecutar conjuntamente con la participación del pueblo, especialmente con los Consejos Comunales, la conformación de  Mercalitos Comunales, previstos como mecanismo de atención que busca satisfacer problemas sociales de desabastecimiento de alimentos en las comunidades y de esta forma contribuir a la solución de problemas estructurales y a la satisfacción de las necesidades más sentidas de la población. 

4.2.7 Pdvalitos Comunales

El Gobierno Bolivariano a través del proceso de las 3R “Revisión, Rectificación y Reimpulso Bolivariano” ha venido creando mecanismos para el fortalecimiento de los programas dirigidos al pueblo, uno de estos mecanismos lo esta llevando a cabo PDVAL como política para combatir el desabastecimiento de alimentos y tributar a la consolidación de la seguridad alimentaría. En vista a esta situación surge la necesidad de vincular esta productora y distribuidora de alimentos PDVAL con los Consejos Comunales, cuya aplicación en las comunidades se denomina PDAVLitos Comunales.

4.3 FORMAS DE INTERCAMBIO

4.3.1 Trueque

Sistema por medio del cual se intercambian productos y servicios por otros,  se diferencia de la compra – venta en que no aparece el dinero. El trueque resulta como una alternativa para el País, que se orienta hacia una nueva economía comunal basada en el intercambio y en la solidaridad socialista; donde se satisfagan las necesidades humanas.

El sistema de trueque se puede llevar a cabo a través de mercados, los cuales son lugares de intercambio no de compra-venta, no se trata de obtener ganancia sino de producir e intercambiar. 

El objetivo es que los consumidores y productores participantes cubran las necesidades intercambiando gran parte de la producción, como también el intercambio de saberes inmerso en este sistema.

En el trueque no hay un ganador ni un perdedor cada una de las parte ha ganado, cada una a dado algo de si. Ha cedido algo de sus intereses y cada uno ha encontrado la mejor satisfacción para sus necesidades. Podemos reinventar el mercado, y lo podemos hacer basados en la solidaridad y la ayuda mutua, en lugar de la competencia, tenemos la confianza en nosotros mismos que nos da el saber que otros lo han hecho y lo están haciendo para mejorar su calidad de vida.
4.4.2 Moneda Local
Sistema de denominación local en donde se establece una moneda propia (dinero inorgánico) en una región que servirá para adquirir y vender determinados productos en un espacio geográfico determinado tales como: mercados comunitarios. Las monedas locales permiten el intercambio por productos en una región y dinamizar la economía; Así mismo colabora con el desarrollo de una relación humana por medio de una ética de valor socialista, para el intercambio entre comunidades. La puesta en práctica de dicha moneda se aleja de la mano capitalista, ya que no hace falta el dinero para satisfacer las necesidades por lo que se produzca, la base esta en el cambio,
Las monedas locales permiten el intercambio en una región; facilita y dinamiza la economía cuando la dificultad es la falta de dinero. La dificultad estriba, en lo restringido de su uso a una zona geográfica y determinados productos y servicios. Así mismo, la pobreza se combate si el limitante es la falta de dinero, dado que el desarrollo depende de la capacidad de la gente para obtener el control y uso eficaz de los recursos de su localidad y así satisfacer sus necesidades. 
Una experiencia innovadora

Espacio de Intercambio Solidario Experiencia en la Sierra de San Luís- Estado Falcón 
En el mes de Junio de 2007 el Instituto Nacional de la Pequeña y Media Industria (INAPYMI) y la organización social “Colombia Sostenible”, dieron inicio a la activación del Proyecto para la conformación de un sistema de trueque con la utilización de la moneda comunitaria, en la Confederación de Consejos Comunales “José Leonardo Chirino” que agrupa a los Consejos Comunales de los Municipios (Bolívar, Petit, Sucre y Colina) del Estado Falcón; el 14 de Octubre se realizó el primer Intercambio Solidario en el Parque Pereguey, en el marco de la Feria de San Luis, que permitió a las comunidades, cooperativas campesinas y diferentes emprendedores(as) productivos(as) de estos Municipios.   
En la Sierra De San Luís Estado - Falcón los miembros de la confederación de Consejos Comunales “José Leonardo Chirinos”, afirman que en esta perspectiva socialista no puede ser admitido ningún divorcio entre productor y consumidor, por lo cual cada uno de los participantes de un Sistema de Trueque Comunal es considerado como prosumidores. Los prosumidores que integran un Sistema de Truque Comunal invierten sus productos servicios y saberes y como contra prestación toman los productos saberes y servicios que éste les ofrece para cubrir algunas de las necesidades insatisfechas.
Un mercado de trueque es saludable, si cada prosumidor vuelve a su casa con productos de su agrado y por el masivo valor que lo llevo. Para eso tiene que tener la oportunidad de llevarse algo acorde al esfuerzo acordado. Si permitimos que alguien adquiera un gran numero de productos de mucha demanda se frustraran a los que quedan sin poder trocarlos, por eso al tratarse de trueque solidario, para los productos se establece una determinada cantidad por persona, para que más personas puedan llevarlo.
La Moneda Comunitaria allí circulante es el Zambo, elegida en Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas; esta moneda comunitaria vale para los prosumidores del sistema de trueque comunal de la confederación de Consejos Comunales José Leonardo Chirinos donde permanece, identifica y vincula. La función social es actuar como herramienta facilitadora de intercambio de productos, servicios, y saberes correspondientes entre los miembros del sistema sin acumularse, con espíritu de autogestión socialista. No produce interés y por ningún motivo debe cambiarse por dinero, se impide su acumulación pues desabastece al sistema de sus herramientas e intercambio.

En este espacio de intercambio solidario existen comités de trabajo (Cada uno de los miembros de la Confederación de Consejos Comunales “José Leonardo Chirino”, tienen y deben participar en un comité específico) que son responsables del funcionamiento del sistema:
· Logística y Gestión: encargados de adecuar el espacio dispuesto para la realización del intercambio solidario; dantes durante y después del mismo.

· Contabilidad: controlada la entrada y salida de los Zambos en el intercambio solidario o sistema de trueque.

· Incorporación de Nuevos Miembros: encargados de registrar y hacer que los nuevos integrantes, cumplan con el objetivo que se plantea en el intercambio solidario.

· Capacitación y Eventos: encargados de impartir la capacitación de los nuevos miembros.
· Valores y Calidad: se encargan de unificar precios, de los productos ofrecidos de manera tal que sean más bajos que los del mercado.
De igual forma en estos mercados se intercambian los productos propios, de quienes a ellos asisten, podemos mencionar algunos productos que se intercambian, a saber:
· Agrícolas: Aguacate, ají, ajo, auyama, naranja, melón, lechoza,   café verde y tostado, cambur, caraotas, cebolla, cebollín, cilantro, guayaba entre otros.

· Agroindustriales: Jarabe de plantas medicinales, arepa cachapa, cremas, dulces criollos, empanadas, gelatinas, hallacas, jalea de mango, jugos, majarete, pan, tortas, entre otros.

· Artesanía: Canastas de bejuco, muebles de mimbre, piñatas y manualidades.

· Servicios: Albañilería, clases de educación física para niños, carpintería, cocina, guardería, peluquería mantenimiento. Mecánica, lavandería, entre otros.  

· Saberes: Talleres de agricultura, publicidad, artesanía, carpintería, cocina, costura, cooperativismo, clases de guitarra y cuatro.
La puesta en práctica de la actividad de intercambio ha permitido a los integrantes de la Confederación de Consejos Comunales “José Leonardo Chirino” promover el desarrollo endógeno de su comunidad, pues han fomentado un modelo económico y social en el que su comunidad desarrolla sus propias propuestas. Es decir, el liderazgo nace en la comunidad y las decisiones parten desde adentro de la comunidad misma.    
A partir del mes de Marzo esta comunidad; va a recibir un taller sobre conformación de red de bodegas comunitarias; el cual será impartido por una comisión proveniente de Honduras; son ellos los que poseen la experiencia en esta actividad; que tiene como finalidad crear espacios donde se puedan intercambiar los mismos productos que en los mercados solidarios, pero no sólo con la moneda comunitaria: En estos espacios o bien llamadas bodegas comunitarias, se podrán acceder a los productos allí ofrecidos con la moneda en curso, es decir con el Bolívar fuerte.  
CONCLUSIONES

Para lograr la consolidación del Modelo Productivo Socialista es necesario que se fomenten actividades que estén encaminadas al desarrollo de las potencialidades de las comunidades; es decir explotar el desarrollo endógeno de los pequeños productores de cada comuna; para lograr la consecución optima de dicho objetivo, se deberá potenciar actividades económicas alternas: Mercados Fijos, Mercados Emergentes, Ferias, Vendimias, Mercalitos Comunales,  PDVAlitos Comunales y  Trueques,  diferentes a las planteadas en el capitalismo. Así mismo deben desarrollarse fuerzas productivas que permitan la visualización de nuevas formas de organización, como por ejemplo: Asociaciones Cooperativas, Empresas de Producción Social (EPS), Pequeñas Unidades de Producción y Artesanos, Unidades Comunales de Producción Socialistas (UCPS), nuevas dentro de nuestra realidad nacional regional y local y que vienen a ser más democrática, y que dan cabida a la profundización de la economía solidaria.
Por su parte la economía social en concordancia con el desarrollo endógeno producirá desarrollo desde, para y por dentro, y se constituirá como medio de involucramiento en un proyecto nacional, en su escala local de manera tal de poder resistir ante inmediatas y futuras acciones adversas, construyendo una política colectiva local endógena para luchar y lograr a mediano o largo plazo un verdadero y profundo cambio estructural.

Teniendo como experiencia las nuevas actividades económicas alternativas que se proponen para atender demandas precisas en las comunidades, es importante hacer una de serie de reflexiones que contribuirán al mejoramiento de quienes quieran potenciar estas nuevas modalidades propuestas por nuestro Líder: 

· Realizar asambleas de ciudadanos(as) para informales de estas nuevas actividades de economía solidaria

· Promover en las comunidades talleres de capacitación y formación sobre estas nuevas alternativas socialistas. 

· Apoyar a los pequeños y medianos productores que se encuentran dentro de una determinada comunidad y quieran ser parte de esta nueva experiencia.

La Economía Social, equilibrando la heterogeneidad de los intereses económicos y sociales con la participación autogestionaria de todos los venezolanos convergiendo diversas formas de propiedad y de relaciones de producción y consumo rural – urbano, se apoya en un sistema de microfinanzas y de asistencia técnica de las comunidades organizadas que tengan a bien participar dentro de toda esta propuesta Revolucionaria. 

Glosario De Términos
Asociaciones Cooperativas: “Las cooperativas son asociaciones abiertas y flexibles, de hecho y derecho cooperativo, de la Economía Social y Participativa, autónomas, de personas que se unen mediante un proceso y acuerdo voluntario, para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes” (Ley Especial de Asociaciones Cooperativas. Art. 2) 
Capital: se entiende el conjunto de recursos producidos por la mano del hombre que se necesitan para fabricar bienes y servicios: la maquinaria o las instalaciones industriales, por ejemplo
Distribución: Función comercial que consiste en poner los productos en el mercado para que puedan ser adquiridos por los usuarios. 
Empresas de producción social (EPS): son las entidades económicas dedicadas a la producción de bienes o servicios en las cuales el trabajo tiene significado propio.
Mercados comunales: espacio a través del cual los productores de una comunidad dan a conocer los productos y servicios por ellos elaborados y ofrecidos.
Moneda local: moneda propia (dinero inorgánico); sirve para adquirir y vender determinados productos en un espacio geográfico determinad.
Unidades comunales de producción socialistas (UCPS): son asociaciones socio-productivas de propiedad comunal, en donde las personas que laboran en dicha actividad reciben una retribución por su trabajo pero no poseen la propiedad de los medios de producción ya que estos son de la comunidad.
Pequeñas unidades de producción y artesanos: son productores que generan bienes y servicios en pequeña escala con técnicas artesanales no industrializadas. 
Producción  Proceso por medio el cual se crean los bienes y servicios económicos. Es la actividad principal de cualquier sistema económico que esta organizado precisamente para producir, distribuir y consumir los bienes y servicios necesarios para la satisfacción de las necesidades humanas. 

Propiedad: implica el uso del bien, además la capacidad para modificarlo, transferirlo, donarlo o venderlo, así como el derecho a usufructuar los productos que se obtienen de ese bien.
Tierra: se entiende no sólo la tierra agrícola sino también la tierra urbanizada, los recursos mineros y los recursos naturales en general.
Trabajo: se entiende la actividad humana, tanto física como intelectual; toda actividad productiva realizada por un ser humano requiere siempre de algún esfuerzo físico y de conocimientos previos.
Trueque: es el intercambio de objetos y servicios por otros objetos o servicios, y se diferencia de la compra-venta en que no aparece el dinero.
¿QUE APRENDISTE?

1.  A continuación se reflejan las líneas generales del Proyecto Simón Bolívar, indique por favor cual es la cuarta línea estratégica.
    Nueva Geo-Política Nacional

    Nueva Geopolítica Internacional 

   Nueva Ética Socialista                    
   Suprema Felicidad

   Democracia Protagónica Y Revolucionaria       

  Modelo Productivo Socialista
  Venezuela Nueva Potencia Energética Nacional
2. Existen cuatro tipos de Unidades Productivas Socialistas; indique cuales son:

a) ___________________                                  b)___________________
c) ___________________                                  d) ___________________

3. ¿Cuales son los procesos necesarios para la producción de bienes y servicios?
_________________           ________________           __________________

4. Existen tres factores de Producción, indique cuales son:

_________________           ________________           __________________

5. A continuación se muestran una serie de ventajas, dos de ellas pertenecen a las redes socio productivas; por favor indique cuales son:
Se acorta la distancia entre el sector productivo o usuario.

Facilidad en el acceso de diversos insumos.

Mayor articulación en diversos elementos de la cadena productiva (producción, transformación, y distribución).

Acceso a fuentes de financiamiento, créditos y economías de escala.

6. Nombre dos líneas generales para la conformación de la formación de los mercados comunales.
_______________________________________________________________
7. ¿Que es el trueque?

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

8. ¿Que es la moneda local?
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

9. ¿Donde se desarrollo la primera experiencia de intercambio solidario?

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

10. ¿Que nombre recibe la Moneda Comunitaria utilizada en el espacio de intercambio planteado en este modulo?

____________
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Cooperativa de Transporte





Distribuidor de Semillas





Productor 


Agrícola





Consejo de Tomateros





Mercalitos Comunales





Procesadora de Salsa de Tomate





Cooperativas Restaurantes





Procesadora de Alimentos   para aves





Cría de Pollos de engorde





Distribuidora de Huevos





Cooperativa de Transporte





Procesadora de Pollo 





Mercalito PDVALito Comunal





Consumidor Final








PAGE  
4

